
MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD 2022-575 DTE: RUBY VELASQUEZ BLANCO DDO: TUMEDIC SAS

NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ <nilsonmiguel58@hotmail.com>
Vie 20/10/2023 15:49
Para:​Juzgado 01 Laboral Pequeñas Causas - Magdalena - Santa Marta <j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (314 KB)
MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO RAD 2022-575 DTE RUBY VELASQUEZ BLANCO DDO TUMEDIC SAS.pdf;

Buenas tardes, 

Por medio del presente correo me permito enviar memorial para su respectivo trámite. 

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente, 

Nilson Miguel Porras Báez 
Representante Legal 

 305 382 11 18

 Carrera 2B 14 21
Edificio de los Bancos - Oficina 501
Santa Marta, Magdalena.

  nilsonmiguel58@hotmail.com 



 

SEÑOR JUEZ 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES SANTA MARTA  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL   

DEMANDANTE: RUBY JOHANNA VELÁSQUEZ BLANCO 

DEMANDADO:  IPS TUMEDIC S.A.S Y ASOCIACION BARRIOS UNIDOS DE QUIBDO-

AMBUQ EN LIQUIDACION  

RADICADO: 47-001-41-05-001-2022-00575-00 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CREDITO  

 

Yo, NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 91.185.103 de Girón (Santander), y 

Tarjeta Profesional Nº 327685 del C.S de la J. Actuando en calidad de apoderado de la 

señora RUBY JOHANNA VELÁSQUEZ BLANCO, contra  IPS TUMEDIC S.A.S Y, mediante el 

presente, acudo ante su despacho como parte actora en el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta el auto de fecha diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

presento la  liquidación del crédito de conformidad al artículo 446 y 447 del CGP  en los 

siguientes términos: 

 

LIQUIDACION DE CREDITO RUBY VELASQUEZ BLANCO 

CONCEPTO  VALOR  

SALARIOS  $ 2.876.999 

CESANTIAS  $ 267.842 

INTERESES DE CESANTIAS  $ 8.481 

PRIMA DE SERVICIOS  $ 267.842 

VACACIONES $ 119.875 

INDEMNIZACION MORATORIA DESDE 01/04/2021 

HASTA 20/10/2023 
$ 26.347.080 

INDEMNIZACION TERMINACIÓN SIN JUSTA 

CAUSA $2.574.157 

COSTAS SENTENCIA $ 2.544.192 

COSTAS EJECUTIVO  $ 3.264.734 

TOTAL $ 38.271.202 

 

El cálculo actuarial en PENSIÓN en el fondo al que se encuentre afiliada la demandante o 

en el de su preferencia, por el periodo comprendido entre el 26 de enero de 2021 hasta el 

30 de abril de 2021, teniendo en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/ley-n-expide-codigo-proceso-dictan-391649121


 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto señora Juez me permito presentar la 

liquidación de crédito por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 

Y UN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($38.271.202). 

 

 

Atentamente, 

 

____________________________ 

NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ  

C.C. Nº 91.185.103 de Girón (Santander) 

TP Nº 327685 del C.S de la J. 

 

 


